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CthTT! OFICIAL
DE LA PROVINCIA OE MADRID

•VERTENCIA IMPORTANTE precios de Suscripción TARIFA DÉ INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-

mestre; 20 pesetas ; semestre, 40, v un año, 8b.
Oficiales fuera de Madridl-^-Trimestré,' 25 pesetas? se-

mestre, 50, y un año, 100.

amenté que los señores Alcaldes y Secreta-
te Boletín, dispondrán que se deie un

iHpíar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente

Peseta»

I Anuncios relacionaaos con k>s Servicios de
la Diputación Provincial: linea o fracción.

ídem "judiciaIes-oficiales_: línea o fracción.,
ídem particulares y avisos financieros

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas ; semestre, so, v un año, 100 ; v fueran-
de Madrid: 30 al trimestre ; 60 al semestre, v 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares; en la Administra-
ción del Boletín Oficial,, paseo del Dr. Esquerdo. sa(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal

2,0*
3,om
4,o*

,
a:::«:::'u::::

,«,K::::::::'!«:n::::-»«j:j^-í.aj::;{ji
Administración y -Talleres :

£° *•\u25a0 °2e*?r Esquerdo, 52 {Hospitalde San Tuan
¡>KAS: Mañana: De q a 1,3o. Tarde: Be 4 a 6.

Las líneas se miden por el t»tal del espacio que ocupe el anuncie,

Número corriente : 75 céntimos
Numen atrasado : 1,50 peseta*

OBIERNO CIVIL más de 15.000 habitantes).
—

De mayo-
rista a detallista, 2,10 pesetas litro; al
público, ,2,4o pesetas litro.

-
TíEGOCIAOO'DE ARTÍCULOS VARIOS ta al público, 8,"io pesetas ; a justificar

con tres cupones de patatas.
legación Provincial de Abasteci-

mientos y Transportes, Restp de la provincia.—De mayorista
a detallista, 1,70 pesetas litro; al pú-
blico, 2 pesetas litro.

Todos los representantes de los Ayun-
tamientos de esta provincia deberán per-
sonarse por las oficinas de.ésta Delega^
ción Provincial, sitas en San Bernardo,,
número. 21, durante los días 8 al 13, am-
bos inclusive, de| próximo mes de no-
viembre, -con el fin de hacerse' cargo de
las correspondientes autorizaciones para
la extracción de víveres, cuyo

'"
raciona-

Lactancia mixta

Leche condensada, ración ocho botes ;
precio' de venta alpúblico, 46,00 pesetas ;
a justificar con tres cupones de leche.

Junta Provincial de Precios
Lentejas. —

De mayorista a detallista,
5,05 pesetas kilo; al público, 5,50 pese-
tas kilo. * sPRECIOS, OFICIALES DE Jabón, ración 800 gramos; precio de

venta al público, 4»8o pesetas „.(50 p«r
100) y 3,60 pesetas (40 por 100) ; a jus-
tificar con cinco cupones de jabón.

ARTÍCULOS. INTERVENIDOS Manzana (dulce de).—De -mayorista u
detallista, 8,892 'pesetas kilo; ai público,
10,50. peseta^ kilo.

>e acuerda con lo establecido en la
16 de la circular número 511 de

Membrillo (dulce, carne o pasta, 75
por 100. de, azúcar, asignada por Comisa-
ría General) .—De mayorista a detallista,
8,051 pesetas kilo; a! público, 9,5a pe-
setas kilo.

-

miento será el siguie/ite Harina de trigo, .ración 500 gramos-;
precio de venta ai público, 1,90 pesetas ;
a 'justificar con un cupón de ha-
trigo.

\u25a0aria General de Abastecimientos
-portes, ¿os «precios oficiales.»

Sitiados por esta Junta Provincial de
cios para los artículos intervenidos

sürj serán los siguientes, qp-é
rán vigentes durante ei próximo

i de noviembre en esta capital y pró-
:ia:"

tío; precio de
venta ál público, 4,10 pesetas"; a justifi-
car con los cupones 45, '46, 47, 48 y 49.

Azúcar, ración 150 gramos; precio de
venta al público, 1,05 pesetas; a justi-
ficar con ídem. '

ADULTOS

Lactancia artificial
Pan-— Especial y primera, categoría,

0,50 pesetas ración; segunda categoría,
6,50 pesetas ración; tercera categoría,
0,70 pesetas ración; ración complemen-
taria infantil, 0,35 pesetas!.

Leche- condensada, ración 12 botes ;
precio de venta al publico 69,00 pesetas ;
a justificar con tees cupones de leche.

oeite.
—

E£e mayorista a detallista,
.1
'

pesetas kilo;- al público, 8,20 pe-
s litro.

Arroz,1 ración 200 gramos ;precio de
venta al público, 0,70 pesetas; a justi-
ficar con ídem.

* Jabón, ración 800* gramos ; precio de
venta al público, 4,80 pesetas (50 por
100) y 3,60 pesetas (40 por 100) ; a jus-
tificar con cinco cupones de jabón.

Pasta para sopa.
—

De mayorista a de-
tallista, 4,60 pesetas kilo; al público,
5 pesetas kilo.

Alubias, ración 300 gramos; precio de
venta al público, 2,10 pesetas; a justi-
ficar con ídem.

Igarrobas mosdadas. —
De •mayorista

etallista, 2,7a pesetas kilo; al públi-
.3 pesetas kilo.' •

Harina de trigo, ración, 500 gramos;
precio de venta al público, 1^90 pesetas ;
a justificar con un cupÓR de harina de
trigo.

,Patatas.— De mayorista a detallista,
1,245 pesetas -kilo; flpúblico, 1,35 pe-
setas kilo. \. .IpisSe.

—
De mayorista a detallista,

\u25a0setas" kilo. ' * *

ts corrientes.
—

De mayorista a

Patatas, ración 3 kilos;precio de ven-
ta al público, 4,05 pesetas; a justificar
con ídem., Pienso compuesto.— De mayorista a

detallista, 2,15 pesetas kilo.
Segundo ciclo

.45 pesetas kilo;,al público,
etas kilo. •

Café (primera categoría), ración 300
gramos ;precio de venta' al público, 11,40
pesetas ; a justificar con ídem.

Pulpa.—De mayoristaa detallista, 0,60
pesetas 'kilo.

Azúca|, ración un kilo;precio-de ven-
ta al público, 7,00 pesetas ; a- justificar
con tres cupones de azécar ouno de azú-
car y dos de. Varios.

3e mayorista a detallista, 3,32
tas kilo; al- público, 3,50 pesetas

Puré de habas granel) I—De ma-
yorista a detallista, 3,28 pesetas kijo; al
público, 3,60 pesetas kilo.

Café (segunda categoría), ración. 200
gramos ;precio de venta al público, 7,60
pesetas ; a justificar con idem, .,ir.

—
De mayorista a„detallista,'

ipesetas kilo; al público, 7 pesetas

Jabón, ración un? kilo;precio de" ven-
ta al público 6,00 pesetas (50 por £00)
y 4,50 pesetas (40 "por 100) ; a justificar
con cinco cupones de jabón.

Puré de almortas (a granel) .^-De ma-
yorista a detallista, 2,25 pesetas kilo;al
público, 2,60 pesetas kilo.

Jabón (del 50 por 100), ración 200 gra-
mos ;precio de venta al público, 1,20 pe-
setas ; a justificar con los cupones 134 y
135 de Varios.•alao.

—
De mayorista a detallista,

pesetas kilo; al público, "13,50 pe- Puré de algarrobas (a granel ).—De
mayorista a detallista, 2,45 pesetas kilo;
al público, 2^80 pesetas kilo.

Patatas, ración cuatro kilos; precio
de venta al público 5,40 pesetas r a jus-
tificar con tres cupones de patatas.

Jabón- (-tlel 40" por 100), ración 200 gra-
mos ;precio de venta al público, 0,90 pe-
setas ; a justificar con ídem.—De mayorista a detallista, pe-

s 33,361 kilo; al público, 38 pesetas

ate familiar.—De mayorista a.. 10,25 pesetas kilo; al público,
dietas kilo.
arbanzos.

—
De mayorista a detallista,

,pesetas kilo; al público, 7,50 pese-

Puré, ración un kilo; precio de venta
al público 4,80 pesetas ; a justificar con
tres cupones de, puré.

Salvado.
—

De mayorista a detallista,
1,15 pesetas kilo. Nota.

—
La ración de jabón será de 200

Sémola.
—

De mayorista a detallista,
3,60 pesetas kilo; al público, 4 pesetas
kilo.

gramos
Harina de trigo,

-
ración un kilo;pre-

cio de venta al público 3,80 pesetas;, a
justificar con tres cupones de harina de
trigo. »''.:'.

INFANTILES

, Turto.
—

-De mayorista a detallista, 3,45
pesetas kilo.

Lactancia natural

Aceite, ración 1/2 litro; preck) de
venta al público, 4,10 pesetas ; a justifi-,
car con dos cupones de. aceite.

Harina de arroz ;ración 500 gramos ;
precio de venta al público, 3,70 pesetas ;
a justificar con ídem.na de arroz (a granel).

—
De ma-

a detallista, 7,10 pesetas kilo; a!
pesetas kilo,

na de arroz (empaguetada) .—De
sta a detallista, 8,50 pesetas kilo;

30 pesetas paquete deH
;, incluido timbre.

trigo racionamiento inte

Sotjre estos «precios oficiales» no.se
podrá cargar cantidad alguna y no se
pueden alterar .mientras no sean deroga-
dos por esta Junta Provincial de Pre-
cios, en cuyo caso el acuerdo habría dé
publicarse en el Boletín Ofjcial de la
provincia.

Azúcar, ración 500 gramos ;precio de
venta al público, 3,50 pesetas ; a justi-
ficar con dos cupones de adúcar.

Tercer ciclo,

Aceite, ración 1/2 litro; precio de.
venta al público, 4,10 pesetas

-
K a justifi-

car con dos cupones de aceité.35°
Arroz,-' ración 500 gramos ; precio de

venta al público, 1,75 pesetas ; a justi-
ficar con tres cupones de legumbres.. Los señores Alcaldes Delegados loca-

les de Abastecimientos y Transportes yt-

larán por el más exacto cumplimiento de
loordenado, haciendo que estos «precios
oficiales» no sean alterados dentro de
sus respectivos Municipios, siendo res-
ponsables en caso de incumplimiento.

Azúcar, ración un kilo;precio de ven-
ta al público 7,dó pesetas ; a justificar
con cuatro cupones de azúcar.

Alubias, ración 500 grataos ;precio de
venta al público, 3,50,pesetas; a justifi-
car con ídem.

-De mayorista a detallista, 3,50 £•*\u25a0
ii público, 3,80 pesetas kilo

ibre).
ú-n 50 por 100.

—
De mayo»

'etalíista, 5,55 pesetas kilo; al!
pesetas kilo,

eche condensada.
—

De mayorista a,

lista, 5,48 pesetas bote; al público,
pesetas fióte. -

eche de vaca (capital y pueblos de

Arroz, ración 500 gramos ;precio de
venta al público 1,75 pesetas; a justifi-
car con dos cupones de arroz.

Lentejas, ración 500 gramos ; precio
de venta al público 2,75 pesetas ;a justi-
ficar con ídem. Puré, ración un kik>; precio de venta

al público 4,80 pesetas ; a justificar con
tres cupones de puré.Madrid, "

30 de octubre de 1948.
—

El "Gobernador Civil, Presidente, Carlos
Ruiz.

Jabón, ración 800 gramos ;precio de
venta al público, 4,80 pesetas (50 por
100) y 3,60 pesetas (40 por 100) ; a jus-
tificar con cinco cupones de jabón. *.'

Patatas, ración seis kilos; precio de
venta al público 8,io pesetas; a justi-**
ficar con dos cupones da patatas;-(G, C-4.793) Patatas, ración 6 kilos ;preck» de ven-
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Jabón, ración un kilo; precio de ven-
ta al públjco 6,00 pesetas (50,' por 100) y

to por 100) ; a justificar con cua-
tro cupones de jabóoM

sansas \u25a0

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le.están conferidas por la O. M. -de 12

de septiembre de-1939 e instrucciones
generales recibidas de la Dirección
General de Industria, ha resuelto -.

tálico o en títulos de la Deuda a los
tipos vigentes.

Este depósito provisional para to-

mar parte en el concurso sólo se ad-
mitirá en la Pagaduría hasta las do-
ce y treinta horas dei último día se-
ñalado para Ja presentación de pro-
posiciones.

El concurso versará principalmente
sobre la bajá que se ofrezca ;.pero
podrá declararse desierto o adjudi-
carse a la» proposición que se ostime
ofrece mayor garantía técnica o pro-
fesional, aunque no resulté la más
económica.

\u25a0 Y para que así consta

celentísimo señor <
provincia, a fin de quv
denar su inserción en el Bo:
de, la provincia, expíen-
Gargantilla del Loz*
de 1948.

—-
El Presidente de

e arroz, ración 500 gramos ;

•precio de venta al público 3,70 pesetas ;

a justificar coa un cupón de Varios.
Autorizar a Crótido de Simón y

Compañía, Sociedad Regular Colec-
tiva, para instalar uria industria de
fabricación de malta, de acuerdo con
las siguientes condiciones :

1.
a Esta autorización sólo es váli-

da para el peticionar!®.

Antonio Martín
(G. C—-4.732) mx

Arroz, ración 300 gramos; precio de
venta al público, 1,05 pesetas 4 a justi-
ficar con los cupones 45, 46, 47, 48
>' 49-

Alubias, ración 400 gramos ;precio de
venta al público, 2,80 pesetas; a jus-
tificar con ídem.

LEGUMBRES ALCALA-T? GETÁFB

Relación nominal de 1.
signados para los carg* I
Adjuntos y Suplentes qut- han
tuir la Mesa electoral <

Conoejales el .día 21 de n-***2.1 La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción, se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
-a las características principales reseña-
das al pie de esta resolución.

1948
Lentejas, ración 300 gramos ; preció

enta al público, 1,65 pesetas ; a jus-
tificar con íéem.

E] proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición se encuen-
tra de manifiesto en esta Jefatura to-
dos los días hábiles, de diez á trece

horas.

Distrito único.
— --

Presidente, don MarO^H
Arranz, número 136 del C*
te, don Raimundo Gonz:
número 68 del Censo; Adjunto
don Vicente López Antuñ
105 del Censo; Adjunto. seg¡¡
Teodoro Onfiato González, nú
del Censo;. Suplente primero,
blo del Valle Martín, númerj
Censo; Suplente segundo, do
-Domínguez González, numen

MADHBS GBSTAÍJTSS

Aceite, ración 1/2 litro; precio de
venta al público, 4,10 pesetas; a justifi-
car con dos cupones de aceite.

Azúcar, ración 500 gramos ;precio de
venta al público 3,50 pesetas ; a justifi-
car con dos cupones dé azúcar.

Arroz, ración 500 gramos ;- precio de
venta al público 1,75 pesetas; a justificar
con un cupón de legumbres.

Alubias, raeión 590 gramos ;precio de
venta al público 3,50 pesetas; a justi-
ficar con ídem.

3.
a 'El plazo de puerta en marcha

de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de un mes, a partir, de lá

*

fecha de esta resolución.

ILa apertura de pliegos tendrá.lu-
gar, ante Notario, en esta Jefatura,
a las once horas del día 11 del mes
de noviembre próximo.

4.a Esta autorización es' indepen-
diente de lá de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-

blecida. Caso de que fuera denegada,
la nueva industria deberá generarse la
energía por medios propios, hasta tan-
to la mejora d'e la situación eléctrica
permita, modificar la resolución.

5.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lonotificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de compro-
bación y* autorización de funciona-
miento. . .

Los gastos de éste concurso serán
de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 28 de octubre de 1948.
—

El Ingeniero Jefe. C. Salvatierra.
~(G. C -4.788) (O.—13.243)

«_o<->o_*

• Lo que se- haee público 'en c
to y a los efectos del artículo
creto de 30 de septiembre d

En- Moralzarzai; a 26 de
1948.-— P. A. de la Junta, ef
Enrique Alonso.

—
El PresiJ

blefll

Lentejas, ración 500 gramos ;precio de
venta al público, 2,75 pesetas; a justi-
ficar' con ídem.

EJERCITO DEL AIRE
Reglón Aérea CentralPatatas, ración seis kilos ; precio de

venta al público, 8,10 pesetas; a justi-
ficar con tres cupones de patatas.

•&
Próximo a finalizar el contrato de

aprovechamiento de los pastos com-
prendidos en el Campo de Vuelos sin
Motor de Ribas de 'Jarama (Madrid),
por el presente se hace saber a todos
aquellos a quienes pudiera interesar
el arrendamiento de dichos pastos
que este será de once' meses y para
su djsfrute por el número d'e cabezas
de ganado lanar que estimen conve-
niente, y ""que las proposiciones po-
drán dirigirlas- al Jefe de Estado Ma-
yor de la Región

'
Aérea Central

(Quintana,.;, Madrid), durante el
plazo dé quince días, a partir de la
publicación ~de este anuncio.

(G. C—4.734)

XAVARREDON'D.
SUPLEMENTO A MAESTROS Don Doroteo García G;

de la Junta Municipal del <
. toral.

Aceite, ración 1/.2 litro;precio de ven-
ta al público 4,10 ijtesetasí 6.a *Nó se podrán realizar modifi-

caciones esenciales en la instalación,
ni traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados. .

Por el presente edicto '
ha^

Que en sesión celebrar.,
del corriente rrw :librea-
ña' para* Colegio ek I
dad el siguiente:

Arroz, ración 200 gramos ;precio de
venta al público 0,70 pesetas.

ElGo1»ernador Ciyil,jefe provincial de
Abastacimientos, firmado: Carlos Ruiz. 7.a Esta autorización se concede

sin que suponga aumento de cupos.Madrid, 29 de octubre de 1948.
—El

Secretario técnico (ilegible).. (G. C—4.792);
La Administración se reserva el de-

recho detfejar sin efecto la 'presente
autorización en cualquier momento

'

que se compruebe y demuestre el in-^
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración mali-
ciosa o inexacta contenida en los datos
que deben figurar en las instancias y
•documentos a que se refieren las nor-
mas 2.* a 5.a, ambas íncluswe, de la
citada disposición ministerial.

Sección única.— 1 >

de • Navarredonda, s
Fuente, número 9.

"Navarredonda, a.iS

1948.
—

El Presidente dé
teo García.

Distrito único

«><

Ministerio de Trabajo
Delegación Provincia! de Trabajo (G. C—4.794) (O.—13.248) (G/C-4.736) (X.-

de Madrid
Juntas Municipales del Censo

PERALES DE TAJLS
A LAS EMPRESAS DEL TRANSPORTE Electoral

EL BERRUECO

Esta Junta Municipal del t
toral, en sesión del día de ho
dado la designación de local
gios electorales para la cek
las próximas elecciones muni

Cbn fecha 21 de los corrientes el ilus-
trísimo señor Director general de Traba-
jo me dice k> siguiente :

Madrid, 29 de octubre de- 1948.
—•

El Ingeniero Jefe, L. López de Ma- Esta Junta Municipal del Censo Elec-
toral, en .sesión del dia 18 del actual,
acordó designar Colegio electoral de
este Municipio, para la votación que ha
de celebrarse el día -2* de noviembre
próximo, el siguiente local:

«Teniendo en cuenta k> dispuesto en
los artículos 154 al 159 de la Reglamen-
tación Nacional de Trabajo en las Em-
presas del Transporte por Carretera,
aprobada por Orden de 2 de octubre
de 1947, todas las Empresas afectadas
por dichas normas residentes en esta
provincia deberán proceder, si no lo han
hecho todavía, a la presentación de las
plantillas y confección del Reglamento
de Régimen Interior por parte de las
que estén obligadas a ello, teniendo en
cuenta que las Empresas de carácter na-
cional deberán remitir las' aludidas nor-
mas a esta Direccin General para su de-
bida aprobación, con independencia de
las correspondientes plantillas, que serán
aprobadas siempre y en todo caso por
las Delegaciones de Trabajo pertinen-

na. Distrito primero

Productos a elaborar y capacidad de Sección primera.
—

La escu
de niños, situada en la
Nuevo, número 2.

producción por año normal

Malta, 210.000 kilogramos.
(G. C—4.789) (O.—13.244)

-Sección segunda. —
La escú-í

vulos, en la misma calle y tuDistrito único
Sección única.

—
Escuela mixta de esta

localidad, síta en la plaza de la Villa.
la anterior

Lo cual se hace público a los debidos
efectos.

Distrito segt:

Sección única.
—

La escuela *
situada en la calle Mayor AHJefatura de Obras PóWicas de

la provincia de Madrid %

ANUNCIO ••"
El Berrueco, 23 de octubre de 1948.

—
El Presidente de la Junta Municipal del
Censo Electoral, Narciso Montero.

™ 33
Perales de Tajuña, 9 de oi

1948.-
—

El Presidente, %Carlos G(G. C-4.707) , ,- (X.-1.956)
Hasta las trece horas del día 10 del

próximo mes de noviembre se ádmi-.
thá\t proposiciones en esta Jefatura,
edificio de los Nuevos. Ministerios,
callé de Agustín de Betancourt, nú-
mero 2, para optar al concurso pai*a
la ejecución de:las obras de construc-'
ción de un muro de contención en la
margen -Oeste del Trozo 2° de la
Prolongación de la avenida del Ge-
neralísimo, comprendidas en eL»Des-
tajo número 51, cuyo importe es de
1-^9,985,05 pesetas.

Las proposiciones, redactadas en
papel de la clase sexta (4,50 pesetas)
o en papel común con póliza de igual
precio, "se presentarán en pliego ce-
rrado, acompañándose en sobre abier-
to aparte el resguardo de haber cons-
tituido en la Pagaduría de este Ser-

vicio el depósito de 4.000 pesetas, en
concepto de fianza provisional, en*me-

(-G. C.*-4-735) (X,
COLMENAR DEL ARROYO

PEDREZUELAEsta Junta Municipal del Censo Elec-
toral, en sesión del día 8 de los corrien-
tes, acordó, designar Colegio electoral
para las próxima%if:lecciones municipales
el siguiente:

La Junta de mi presidei
sión oelebrada en el dia de

tes.» designar como local para Col
ral deja Sección única de e*Lo que se hace público para conoci-

miento y cumplimiento por parte de "las
Empresas afectadas.

Distrito único el siguiente
Escuela nacional de niños,

plaza del Caudillo, número ílMadrid, 29 de octubre de 1948.
—

El
Delegado de Trabajo, Mantiel Artime..

(G. C—4.791)

Sección única.
—

Escuela de niñas
Colmenar del Arroyo, 18 de octubre, de

1948. —El Presidente, "Alfredo Quintas.
Lo que se hace público «

miento de lo dispuesto en ,ef|
del Decreto de 30 de 'sepíiejl
y para general conocimiento.!

(G. C—4.730) (X._i.g68)

GARGANTILLA DEL LOZOYA
«>i

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

Ésta Junta Municipal del Censo Elec-
toral, en sesión de fecha 12 de los cor
rrierjtes, ha acordado designar local para
las próximas elecciones municipales el
siguiente: *

- Pedrezuela, ió de octubre i
El Presidente, Ton*,

(G. C.—4-682)

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por-
Orótido de Simón y Compañía, So-
ciedad Regular Colectiva, en solici-
tud de autorización para instalar una
industria de fabricación de malta,

SAN AGUSTÍN -DEL* G
La Junta Municipal <:-

ral de ésta Villa ha a
como Colegio electoral ,\u25a0•!<.

lebrarse las elecciones
siguiente local:

Sección única.
—

La escuela mixta de
ñiños- de Gargantilla'del Lozoya, sita én
la carretera.

Distrito únicb
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Distrito único detalle consta en aqtiél, se hace pú-

blico que se halla expuesto dicho ex-
pediente . en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, al efecto de oír reclamaciones.

*
puedan ser examinados, durante las '

horas de oficina, por cuantas perdo-

nas lo deseen.
Pelayos de la Presa, 27 de octu-

bre de 1948.
—

El Alcalde, Pablo Re-*

Sección única..
—

La Escuela nacional

de niñas, sita en la plaza del -Seneralí-

simo, número 10. .
Lo que se haté publico a eíect-ps le-

San Agustín del Guadalix, 11 de oc-

tubre de 1948.— El Presidente, Santiago
Alcalá-

JUZGAROS DE PRIMERA
INSTANCIA

Cobeña, 23 de octubre de 1948.—
El Alcalde, Francisco de. Mesa.

dondo
JUZGADO NUMERO 16

(G. C-4.813) (O.-13.247)
PELAYOS DÉ LA PRESA

Modelo de proposición mero
(G. C.—4-684) JX.—1-937)

ÁLCOBENDAS \
Esta Junta municipal del Censo Elec-

toral, en sesión del día de hoy, acordó
designar como locales correspondientes

a las dos Secciones donde se han de ce-
lebrar las próximas elecciones a Conc*e>.
jales, las Escuelas de niñas, sitas en la

Casa Ayuntamiento:
Sección primera. .— Escuela núm. 1

(entrada por la plaza del Generalísimo).
- Sección segunda. —Escuela núm. 2

/entrada por GerSeral Gómez Oria}.
Lo que se hace público a los efectos

señalados en la Ley.
Álcobendas, 20 de octubre de 1948.—.

El Juez -áe.paz, P. O. (ilegible)..

Don ..., vecino d'e ..-., enterado del
anuncio y pliego de condiciones pa-
ra la subasta del fruto del piñón por,
un período de cinco años del monte
de los Propios de Pelayos de la Pre-
sa número ... del Catálogo, denomi-
nado ..., se compromete a llevar a
efecto dicho aprovechamiento por la
cantidad anual de ... pesetas (en le-
tra) y^coñ' sujeción en un todo a las
condiciones facultativas y económi-
cas que constan en el expediente,
acompañando a esta proposición el
resguardo cíe haber hecho* el depósito
del cinco por ciento de Ja tasación,
según previene el repetido pliego de
condiciones.

Don Gervasio Méndez Castrillón Fer-
nández, Juez de primera instancia
del número dieciséis, de esta capi-* tal.

El día 19 de noviembre próximo
tendrán lugar en, el Salón de Actos
de este Ayuntamiento, bajo la presi-
dencia del que suscribe o del que le-
galmente le sustituya, por un perío-
do de cinco años, las siguientes su-
bastas :

I'ni i I un i lili h i* ili*
en este Juzgado de mi cargo s I
mitán autos de juicio éj«cutivo, en-J
período de vía de apremio, promovi-
dos por don Hipólito Gil Asenjo, re-
presentado por el Procurador don
Alfonso Lodeiro, contra don Jesús
Ortiz Perea, 'sobre reclamación de
nueve mil pesetas de. principal, inte-
reses, gastos y costas ;en cuyos au-
tos, en providencia de este día, he
acordado de nuevo la .venta en pú-
blica subasta, por primera vez, tér-
mino de ocho días, de las tres má-
quinas embargadas al deudo"? don Je-
sús Ortiz Perea: una, de planchar;
otra, platina de cobre, y otra, cen-
trifugadora, marca uSavage-Vasherg-
drier», cuya reseña y demás descrip-
ción consta en el informe pericial
emitido y que consta en los autos :
habiéndose señalado para el acto del
remate, que tendrá lugar en este Juz-
gado (General Castaños, número uno,

segundo)', el día dieciocho de noviem-
bre próximo, a las diez horas treinta
.minutos, estableciéndose como condi-

Oue

A las nueve de la mañana, la del
fruto del piñón del monte de estos
Propios número 50 del Catálogo, de-
nominado «Pinarejo y Vaílferia»,
bajo el tipo anual de cinco mil tres-
cientas ochenta y tres pesetas con
cuarenta y tres céntimos (5.383,43).

A las diez de la mañana, ía del
fruto del piñón del monte de estos
Propios número 52 del Catálogo, de-
nominada «La Enfermería», bajo el
tino anual de mil cuatrocientas se-

(G. C.---4-777) (X.--..985)
(Fecha, firma y rúbrica del propo-

nente.) \u25a0''*\u25a0\u25a0

AYUNTAMIENTOS (G. C—4-797). (¡0.-13-246)
senta y cuatro pesetas (1464). .

CADALSO 'DE 'LOS VIDRIOS , Las jiroposiciones se harán me-
diante pliegos cerrados y arregladas
\u25a0al modelo que se estampa a continua-
ción, pudiendo presentarlas en la Se-
cretaría municipal durante las horas
.de oficina,- desde hoy hasta el día 18
del mentado mes de noviembre, a las
cinco de la tarde, debiendo ir acom-
pañadas del resguárcro que acredite
haber hecho el depósito del cinco por
cernid" de las respectivas ,,tasacio*nes

era esta Depositaría municipal o en la
Caja 'General de Depósitos o sua Su-
cursales, reintegrándolas con una pó-
liza de 4,50 pesetas, sin cuyos requi-
sitos no serán válidas.

GETAFE

Instruido' expediente de habilita-
ción de crédito sin transferencia pa-
ra atender al pago de obligaciones
cuyo detalle consta en aquél, se hace
público que se halla expuesto" dicho
expediente en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, a los efectos de oír reclapia-

Se halla "expuesto al público' en la
Secretaría de este* Ayuntamiento, por
quince días hábiles, el expediente nú-
mero 2 de suplementos de créditos en
diversos conceptos del estado de gas-
tos del Presupuesto ordinario del año
actual, acordados por la Corporación
municipal en la sesión celebrada el
día 23 del actual ;durante cuyo plazo
se admitirán las reclamaciones que se
presenten al señor Delegado de Ha-
cienda, según dispone el artículo 236,
en relación con el 227 y siguiente, de
la ordenación provisional de las Ha-
ciendas locales.

Cadalso de Ios-Vidrios, a 28 de oc-
tubre de 1948.— EJ Alcalde acciden-
tal, Juan de Dios López.

clones
ciones las siguientes

Primera

(G. C-^4-798) (O.—13.249) Se tomará como tipo de esta pri-
mera subasta el de la tasación peri-
cial, o sea la cantidad de trece mil
trescientas pesetas, y no se admitirán
proposiciones que no cubran las' dos
terceras partes del expresado tipo.

iOOBEÑA
ILos pliegos de condiciones facul-

tativas y económicas se encuentran
en la Secretaría municipal, uara que

Getafe", 25 de octubre de 1947.
—

El Alcalde (ilegible).
(G. C-4.767) flO.-ri3.242)

Instruido expediente, de suplemen-
to de crédko sin transferencia para
atender al*pago' c'e obligaciones -cuyo
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por 626,86 .pesetas,. «Para botica, droguería y ortopedia» ; todos ellos
del corriente .año.

a dicho señor para que en el término de diez días constituya la fian-
za definitiva y abone los gastos del concurso.

1.212. Aprobar propuesta de nombramiento de un vigilante de
incendios, .en el monte de Zarzalejo, lo cual constituirá un gasto total

de 744,46 pesetas, durante treinta días, cantidad qué se halla incluida
en el Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.

1.2*1. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, y una vez examinadas por la Comisión" correspondiente, cuen-
tas rendidas por el señor Interventor del Coiegip de San Fernando,

acreditan-do" la inversión de los siguientes libramientos: Números
2.679, 2.777, 2.804 y 3.264, por 3.490,57. 3-634»6o, 3-634.6o y 5-164.05
pesetas, respectivamente, «Para gastos indeterminados»; números
3-263 y 2.776, por 7.091 y 13.004 pesetas, «Para formahzación de gas-
tos de transporte»; números 2.773 y 3-259. 'P°r 6.5-65,50 -y 3-737.50
pesetas, «Para adquisición y conservación del mobiliario» ; números

2.771 y 3.255, por 4.722 y 120,00 pesetas, «Para maquinaria, ,herra-
mientas, accesorios, etc.»; números 2.770 y 3-254. P°r 1-008,25 y
33,65 pesetas, «Para material enseñanza profesional», y números

2-769 y 3.251, por 40,00 y 805,00 pesetas, «Para la central de calor y

combustible» ; todos ellos del corriente añe. -
r.222. 'Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, y una .vez examinadas por la Comisión correspondiente, cuen-

cas rendidas por ef señor Administrador del «Boletín Oficial,., acre-

Sitando la inversión de los siguientes libramientos; Numero 2.757,

Por io\ooo pesetas, «Para otros gastos 4e sostenimiento» y numero
2-868, por £645,40 pesetas, -Para asignación al personal»; los dos
del corriente año.

Subvenciones a los* Ayuntamientos de .esta \u25a0provincia

•'1.2*13- Conceder al Ayuntamiento de Parla la cantidad de 1*0.000

pesetas, como máximo, con destino a la adquisición de material e ins-
trumental sanitario para la Clínica Benéfico-Social de dicho pueblo,
pantidad que se abonará con cargo al Presupuesto extraordinario de

17.000.000 de pesetas, «Para obras y mejoras en la. provincia», con'
arreglo a la distribución acordada por la Comisión: Gestora en su se-

*

sión de 28 de junio de 1947 ; y autorizar a la Comisión de Subven-
ciones a los Ayuntamientos de esta provincia para realizar estas adr
quisiciones por $ sistema de administración, previa demanda de pre-

cios y material a* las casas suministradoras que estime oportuno.

1.214. Conceder al Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz la can-

tidad de 10.000 pesetas,- como máximo, con destino a la adquisición
de material e instrumental sanitario para la Clínica Benéfico-Social
de dicho pueblo, cantidad que se abonará con cargo al* Presupuesto
extraordinario dé 17.000.000 de pesetas, «Para obras y mejoras en la

provincia», con arreglo a la distribución acordada por la Comisión
Gestora en su sesión de 28 de junio de 1947 ;y autorizar a la Co-i-223. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondiente cuen-
tos rendidas por el señor Habilitado de «m* J Gf¿™*™^r
acreditando la inversión de los libramientos números 256*y 2 485. por

'S-ooo y í.000 .pesetas. «Para donativos, socorros y otras atenciones

análogas, etc.» ; fos dos del corriente año. . • '-_
1*224. Aprobar, por reunir los requisitos reglaméntanos perti-

nentes, y una vez examinadas por la Comisión í^^^l^*» rendidas por el señor
"
Director del Colegí o tifies Sídélas Mercedes, acreditando -la inversión de los s-gu,enl^Jibra-

lentos: Número. 2.477, P<-* 2.000 pesetas, «Para n™
*"££>\u25a0gastos generales de los talleres»; número 2.816, ¿x,r /5o pesetas,

misión de Subvenciones a los Ayuntamientos de esta .provincia para-
realizar estas adquisiciones por el sistema de administración, previa

demanda de precios y material a las casas suministradoras que estime
oportuno.

i.215. Conceder al Ayuntamiento de Arganda la cantidad <te

10.000 pesetas, como máximo, con destino a la adquisición de ma-

terial e instnumental sanitario para" la .Clínica Benéfico-Social de -di-

cho pueblo, cantidad que se abonará con cargo al Presupuesto extra-

-4-11-48-
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Que no. se admitirán postura-, „
nombran las dos.terceraspa^tl

Que el remate podrá hacerse a <\u25a0hdad de ceder a un tercero. . •

Segunda edictos, que se fijarán en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado y
se insertarán además en el Boletín
Okicial de la provincia, a fin de que
en el término de nueve días pueda
personarse en los autos y oponerse a
la. ejecución, si le conviniere, hacién-
dose constar en aquéllos qué ha sido
practicado el embargo de sus bienes
sin el previo requerimiento de pago,
por ignorarse su paradero.

—
Proveí-

do y firmado por Su Señoría; doy fe.
Martín* de Hijas.— Ante mí: Federico
Orellana.— -(Rubricados.)

Dos tableros de madera 'con sus
borriquetas.

Una caldera de vapor de seis at-
Para tomar parte en el remate de-

berán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento del aludi-
do tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

mósferas
Un motor eléctrico de tres y me-

dio HP.,de ciento veinticinco a dos-
cientos voltios, marca «Siemens».Tercera

'
Que podrán hacerse proposiciones

a calidad de ceder a tercero el remate.

Una batidora completa, con* sus
auxiliares.

Y que los licitadores para p^
tomar parte, deberán consignar pnla mesa del Juzgado o establecimiento publico destinado al efecto eldÍP~por ciento, por lo menos, del valorde los bienes.

Una instalación de vapor con cinco
Cuarta

«Una máquina batidora, oon sus au-
xiliares. .

grifos. -.-
Y que las máquinas que se subas-

tan se encuentran depositadas en po-
der del deudor, en la tienda-tinte de
la casa número veintiséis de la calle
'de Almansa, -áe esta capital.

Ulia estantería de madera.
Un bidón medidor, de chapa, deY con el fin* de que tenga lugar la

citaciójo* de remate del deudor .don
Alejandro González, por el término y.
fines que '-se consignan en el' prece-
dente proveído inserto, se expide el
présente, para su inserción en el Bo-
letín Oficial de ésta provincia, en
San Lorenzo del Escorial, a-veinti-
trés de octubre de mil novecientos
cuarenta y ocho.

—
El Secretario, Fe-

derico Orellana.— El Juez de primera
instancia, Martín de Hijas.

y para que sirva de anuncio al pübhco mediante su inserción en el Bo"letín Oricial de la provincia de Ma-drid, doy el presente en esta villa deCanillejas, a dos de noviembre de mi!novecientos cuarenta y -ocho.— <porsu mandato, el Secretario (ilegible)
El juez comarcal, Francisco Iñij
guez.'

.treinta y cuatro litros
Dado en Madrid, a treinta de oc-

tubre de mil novecientos cuarenta y
ocho,, para su publicación en el Bo-
letín (Oficial de la provincia. —

El
Secretario, M. Gómez de Parada.

—
El Juez de primera instancia, Gerva-
sio Méndez Castrillón Fernández.

:Un cántaro de cuarenta litros.
-Un recipiente de chapa de cien li-

tros.
Dos moldes de chapa.
Un cántaro de doce litros.
Seis cubos, un colador y dos bi-

dones vacíos, tipo maleta.
Ua fichero y un archivador.
Unos tres mil kilos de leña.
Un botiquín de mano.
Una mesa de despacho."
Otra para máquina de escribir.
Un sillón y tres Sillas de despacho,

con asientos de gutapercha.
Un ruedo de esparto; y
Una caja de caudales, pequeña, de'

hierro.

(A.—10.125) (A—-10.12.7.)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
(A.—10.1.28) Teledinámica Turolense, S A.

EDICTO AMPLIACIÓNDE CAPITALEn el referido Juzgado se tramitan
autos. ejecutivos, seguidos a instan-
cia del Procurador don Mariano Mu-
ñoz Pastor, en representación de don
Pacífico Gutiérrez Fernández, contra
don Alejandro González, sobre cobro
de siete mil pesetas de principal,.im-
porte de una letra dé cambio, gastos
de protesto, intereses y costas, eñ los
cuales se ha dictado la siguiente

Acordada en Junta general ia -am-
pliación del capital, de 'dos a cuatro
millones de pesetas, se anuncia sus-
cripción pública, de acuerdo con* <a
Orden de 28.de febrero de 1947, de
4.000 acciones de 500 .pesetas nomi-
nales, al tipo de 130-por iop, desti-
nándose la prima a reservas. Estará
abierta del 15 de noviembre al 15 de
diciembre de 1948,en fas sucursales
del Banco de Aragón en Madrid y
Xeruel, y en el domicilio social, Nú-
ñez de Balboa, número 27. 'El des-
embolso se hará, previo prorrateo, si
procede, cuando determine el Con-
sejo.

—
El Presidente del Consejo,

Luis Figueroa, Conde de Velayos.

JUZGADO MUNICIP.AL

CANILLEJAS
BDICÍO

Don Francisco * IñigUez Celestino,
Juez comarcal de Canillejas (Ma-
drid).

Dichos bienes fueron embargados
preventivamente a don Julio Toríja
de Acevedo y se hallan depositados
en la calle de San Manuel,. \u25a0 número
.quince, de ese. localidad, en poder
<áe doña Isabel García Segura.

Hago saber: Que el día quince de
noviembre actual, a las doce horas de
su mañana, tendrá lugar en él. local
de esté Juzgado, carrerera de Ara--

Providencia
Subasta acordada en el proceso ci-

vil de cognición número treinta y
nueve, de mil novecientos cuarenta
y ocho, promovido por don Pablo Se-
rrano Caballero contra dicho .señor,
sobre reclamación de mil doscientas
noventa y dais pesetas con cincuenta
céntimos, intereses legales, gastos y
costas, hoy en período de ejecución

Juez, señor Martín: de Hijas.—
San Lorenzo del Escorial, a veintitrés
de octubre de mil novecientos cuaren-
ta, y ocho.— Dada cuenta. Conforme
dispone el artículo mil cuatrocientos
sesenta de la ley de Enjuiciamiento
Civil,cítese de remate ,al deudor don
Alejandro González, por medio de

gón, número ciento, noventa y siete,
primera subasta pública, anunciada
por término de ocho días, para l'a
venta de 'los siguientes bienes, tasa-
dos en la cantidad total de .doce mil
trescientas veinte pesetas : (A.

—
10.126)

Cuatro tinas de madera de pino •a^^KntK:::::-^:»:»»*-»:::::::::::»»»»
Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, $i,

270 Colusión Qbstora.
—

Eítracto de los aojerd*s adoptados Sesión del día Vi de sei^Tembre de 1948
ordinario de 17.000.000 de pesetas, «Para obras y mejoras en la pro-
vincia», con arreglo a la distribución acordada por la Comisión Ges-
tora en su sesión de 28 de junio de 1947 ;y autorizar a la Comisión
de Subvencionen a los Ayuntamientos de esta* provincia para reali-
zar por administración, previa demanda de precios y material a las
\u25a0casas suministradoras que estime oportuno.

tanto conserven las condición-*-» legales para su disfrute ;- todo ello de
conformidad con lo determinado en los artículos aplicares del Re-
glamente general de. Funcionarios

1.218. Clasificar al Peón caminero afecto a lá Sección de Vías
y Obras provinciales, Santiago Gómez Calvo, jubilado por causa de
enfermedad, según acuerdo de la Comisión Gestora de 10 de julio
ultimo con el haber pasivo anual de 4-691,45 pesetas, como 78 por

Í°^T suel<?° &6-014.68 pesetas, total- de los emolumentos disfru-
tados en activo, por el interesado, y en armonía con los veintinueveanos, diez meses y veinticinco días de servicios computables a este ",
haber pasivo que percibirá a partir -del día 11 de julio último, siguien-
te a la lecha de su jubilación,

écon cargo a lá pertinente- consignación
presupuestaria; todo ello de conformidad eon aprevenido én los ar-
tículos 19, 20 y 21 del vigente Reglamento general de Funcionarios.

1.219. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios* perti-
nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondiente, cuen-
tas rendidas .por el señor Sobrestante Pagador de la Sección de Vías
y Obras provinciales, acreditando la inversión de los siguientes li-
bramientos; Número 2.515, por 8.000 pesetas, «Para carbón, gasoli-na, grasas, etc.»- número 2/756, por 13.000 pesetas, «Para jornales
y materiales en reparación* etc.» ; número 37a, por 6.170 pesetas,
«fara preparación y rehabilitación de tuberías uáfeidas» ;número 3-283 '
P°r i-5i5 pesetas, (<Para indemnizaciones de salidas.. ;número 3-2^
por 15.oeo pesetas, «Para pago de jornales» ;número 3.015, por 5-000
pesetas, «Para reparación de varias- casillas de peones camineros)* ;
n"mfos 2-^?J 3-3", por 6.835 J 5-oco pesetas, «Para reparación
ae coras de fábrica», y númerqs 2.819 y 3.016, por 6.000 pesetas cada
uno de ellos, «Para adquisición de tanques, cubas de riegos, etc.» ;to-
dos ellos del corriente año.

Hacienda
i.216. Clasificar a don Ángel Pulido Martín, Profesor Medie»

de la Beneficencia Provincial, jubilado por acuerdo de la Comisión
Gestora de 24 de julio último, en razón a cumplir la edad reglamen-
taria prevista en el vigente Reglamento Médico de ía Corporación,
con el haber pasivo anual de 18.605,10 pesetas, como íntegro de los
totales emolumentos disfrutados en activo por el interesado, en armo-
nía con -los cuarenta y nueve años, diez meses y catorce días de ser-
vicios efectivos prestados a la Corporación ;haber pasivo que perci-
birá con cargo -a la pertinente consignación presupuestaria a partir
del día 15 de agosto último, fecha siguiente a la en que cumplió la
edad reglamentaria; todo ello de conformidad con lo prevenido en
los artículos 15, 19 y 20 del vigente Reglamento general de Funcio-

i.217. Conceder a Luisa Díaz y Díaz, en propio nombre y en re-
presentación de sus hijos menores, de edad Eladia, Eusebi© y Ale-
jandro, én su calidad respectiva de viuda y huérfanos del Peón cami-
nero que fué de la Sección de Vías y Obras provinciales, Gerásimo
Prados Martín, la pensión temporal de 469,30 pesetas anuales, como
10 por 100 del sueldo regulador de 4.693 pesetas, y con efectos eco-
nómicos a partir de i."de julio último, fecha siguiente a la de defun-
ción del causante, al 3c de septiembre de 1962, igual tiempo al servi-
do por el funcionario de referencia durante catorce años y tres me-
ses, correspondiendo aumentar en un 50 por ico la pensión aludida,
quedando cifrada en 703,95 pesetas anuales, a virtud dé los bene-
ficios acordados para las pensiones inferiores a 2.000 ¡pesetas por la
Comisión Gestora, en u de julio de 1945, y que percibirán los inte-
resados con cargo a la pertinente consignación presupuestaria y en

nanos

i.22o. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pert1'

nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondiente, cuen-
tas rendidas por el señor Director de la Inclusa y Colegio de la Pa*.
acreditando la inversión de los . siguientes libramientos: Número
3-217. por 158 pesetas, «Para gastos indeterminados» ;número 3-3°°'
P°r 5-063,34 pesetas, «Para material de Laboratorio», y número 3-39»»


